
JE ÚS 
VIVE BIEN 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 046-2016-MDJM 

Jesús María, 15 de junio del 2016 

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JESÚS MARÍA; 

VISTO, en Sesión Extraordinaria de Concejo de la fecha; el Informe Nº 384-2016-SGT-GA
MDJM de la Subgerencia de Tesorería, el Informe Nº 063-2016-MDJM-GA de la Gerencia de 
Administración y el Memorando Nº 437-2016-MDJM-GM de la Gerencia Municipal, con la 
dispensa del pase a Comisiones conforme al Artículo 40° del Reglamento Interno del 
Concejo; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el 
Artículo 11 del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Nº 048-2015-MDJM del 17 de noviembre de 2015 
modificado por el Acuerdo de Concejo Nº 007-2016-MDJM del 02 de febrero de 2016, se 
designaron a los funcionarios responsables titulares y suplentes del manejo de las cuentas 
bancarias de la Municipalidad Distrital de Jesús María; 

Que, habiéndose producido la renuncia del Sr. Alfredo REYNAGA RAMÍREZ, funcionario 
autorizado por el Acuerdo Nº 007-2016-MDJM, se hace necesario designar a su reemplazo; 

En uso de las facultades conferidas por los artículos 39° y 40° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, el Concejo Municipal por unanimidad y con dispensa del 
trámite de lectura y aprobación del acta, adoptó el siguiente, 

ACUERDO: 

Artículo Primero.- MODIFICAR el Artículo Primero del Acuerdo de Concejo Nº 048-2015-
MDJM, DESIGNANDO al Sr. Víctor URDAY MENDOZA identificado con DNI Nº 07959687, 

�,e \ P "L 1 () erente de Planeamiento y Desarrollo Institucional como miembro suplente para el manejo
/ / 

, 
, la_s cuentas_ bancarias de la Municipalida_d Distrital de Jesús Maria. en_ el _ _  Banco de la

/· 0 , � . � al c1on y ciernas mst1tuc1ones bancarias y financieras, as1 como la suscnpc1on de tltulos 
\ \J ;. , ··" Bv lores, cartas fianza, contratos, pagarés, afectaciones de cuentas corrientes, autorizaciones
\ L�"�LCALDiA �" ra giro de cheques, endosos, garantías mobiliarias sobre fondos de cuentas bancarias y

�os '/A "'S- otr_os documentos b_ancarios para gestionar -ª�anees en cuenta corriente, l_íneas de crédito,
--· · prestamos y sobregiros, precisando que el reg1men de firmas para el maneJo de las cuentas 

bancarias será bajo la modalidad de dos firmas. 






